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Conpañta dali. JO TORAGARLECMACOD 4 le omar" 

QUE la abogada Glenda Quito Orellana, con el patrocinio de pr 
A ha 

certificadas de la misma; a 
: A, e as e + 

QUE se ha. presentado el certificado de afiliación a la Cámara, de ¿Morea Industria del 
- Guayas; con el No, 04,369 del 7 de diciembre” de 1993; Ro. 

- QUE el Departanento Juridico de Compañlas. sediante oficio No. SC-DIC=93-2,850 del 20 de 
diciembre de. 1993, ha “emitido .inforue favorabis para la continuación del trámite, una vez que 
congidera que se ha dado, cuapliniento a.los requisitos legales respectivos: 

Ene ejercicio de 1 las atribuciones. delegadas por el señor Superintendente de Compañias, uediante - 
Resoluciones Nos. ADH- 92489 det 19 de noviembre de- 1992, y, ADH- -94508 de 11 de dis iembre de 1992;. 

| ñ RSOUELVE: 

- ARTICULO -PRIMERO.- APROBAR la constitución simultánea de MOTORES ELECTRICOS S. A. KOTORCORP cos 
dowicilió en la ciudad de Cuayaguil. con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES dividido: em 

"CINCO MIL acciones de 3JN-MII * SUCRES-cada una, de conformidad con los términos constantes de la 
. referida escritura pública. : o 

- ARTICULO SEGUNDO, - DISPONER que el Notario. Vigésino Noveno sel cantón Guayaquil, tone rota al 

— Margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, dei contenido de la presente. Resolución y 
siente razón de esta anctación, 

-ARFO 50 TÍRCERO. - SESPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guajaquil: a) inscriba, 
bajo el rubro “egi stro de Industriales”, la indicada Escio' vública junto con la presente 

deso) uciór; py 3) cunpiá een las dends prestripciones contenidas en ia ley Se degistro, 

ARTICULO CUARZO.- DISPONER que un extracto úe la indicada escritura plblica, se ru que por 
una: vez, enuno..de los diarigs de -BAJor e circuláción en Guayaquil, Un ejemplar de la pubiicación 
deberá entregarse a este Despacho, 

CUKPLIDO, vuelva el expediente. 

        

   

CONUNIQURSE. - DADA y firmada eñ la rerintenden ia de Compañias, en € ayacuil, ar ¿uds 

AD. Manuel Molina dd 
SUBINTENDE Te DE DERECHO SOCIETARZO DE LA 

.INTENDEN 14. DE COKPAÑTAS DE GUAYAQUIL,     



. Queda inscrita la presente 

Resolución a foja 28:687/ ntimero 3.361 "del Registro Mercan- 

t11/ Líbro de Industriales 'y anoteda bajo el número 30.907 Y 
del Repertorioró Guayaquil” veínte: y tres de Diciembre de - 

A El Registrador Mg antil.-       
    

mil novecientos noventa y treg 
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